
Streator Soccer League (SSL) 

Código de conducta del participante 

Fútbol recreativo para adultos

 

Objetivo 

Streator Soccer League (SSL) se compromete a brindar una experiencia de fútbol 
recreativo segura, respetuosa y divertida para todos los participantes. Este Código de 
Conducta describe las expectativas para todos los jugadores que participan en las 
actividades de la SSL. 

Participar en SSL es un privilegio, no un derecho. Al registrarse, todos los participantes 
aceptan cumplir con este Código de Conducta, los Estatutos de SSL, el Manual del 
Jugador, las regulaciones de la ciudad y la autoridad de los árbitros.

 

EXPECTATIVAS GENERALES 

Se espera que todos los participantes: 

• Demuestre deportividad, respeto e integridad en todo momento. 

• Trata con respeto a tus compañeros de equipo, a tus oponentes, a los árbitros, a los 
directivos de la liga y a los espectadores. 

• Juega de forma segura y justa, de acuerdo con las normas del fútbol recreativo. 

• Cumpla con todas las reglas de la liga, las leyes de la ciudad de Streator y las 
normas del parque. 

• Acepta las decisiones del árbitro sin discutir ni tomar represalias.

 

CONDUCTA EN EL CAMPO 

Los participantes deberán: 

• Absténgase de juegos violentos, peligrosos o imprudentes. 

• No realizar entradas deslizantes (ya que están prohibidas por las normas de la Liga). 

• No provocar intencionadamente altercados físicos o verbales. 

• No utilice palabrotas, insultos ni lenguaje ofensivo dirigido a otras personas. 



• Abandona el campo inmediatamente si eres expulsado por el árbitro

 

ÁRBITROS Y OFICIALES 

• Los árbitros tienen plena autoridad durante todos los partidos. 

• Las decisiones del árbitro son definitivas. 

• Solo el capitán del equipo designado puede dirigirse al árbitro con preguntas 
durante un partido, siempre de forma respetuosa. 

• El abuso verbal o físico hacia los árbitros está estrictamente prohibido, tanto dentro 
como fuera del campo de juego. 

SSL aplica una política de tolerancia cero con respecto a los abusos contra los árbitros.

 

ALCOHOL, DROGAS Y TABACO 

SSL mantiene una estricta política de tolerancia cero: 

• Está prohibido poseer o consumir alcohol o drogas ilegales en cualquier partido, 
entrenamiento, torneo o evento de la Liga. 

• Está prohibido fumar o vapear, incluyendo cigarrillos electrónicos, en los campos 
de juego, las líneas laterales, los banquillos o las zonas de espectadores, ni en sus 
inmediaciones. 

• Los participantes que se sospeche que se encuentran bajo los efectos de alguna 
sustancia podrán ser expulsados de las instalaciones y sancionados.

 

PÚBLICO 

Los participantes son responsables del comportamiento de sus familiares, invitados y 
espectadores. 

Los participantes deben: 

• Fomentar un comportamiento respetuoso por parte de los espectadores. 

• No invitar ni tolerar conductas abusivas o perturbadoras. 

• Preste asistencia a los responsables de la liga si se le solicita para abordar 
problemas relacionados con los espectadores. 



La incapacidad para controlar el comportamiento de los espectadores puede dar lugar a 
medidas disciplinarias contra el participante o el equipo.

 

DISCIPLINA Y CUMPLIMIENTO 

El incumplimiento de este Código de Conducta puede dar lugar a una o varias de las 
siguientes sanciones, a discreción de la Liga y del Comité Disciplinario: 

• Advertencia verbal o escrita 

• Expulsión de un Partido 

• Suspensión de la participación en la liga. 

• Multas monetarias  

• Expulsión de la Liga 

• Exclusión de participación futura 

Además de las tarjetas mostradas por el árbitro, se pueden tomar decisiones disciplinarias 
adicionales.

 

ASUNCIÓN DE RIESGO 

Los participantes reconocen que el fútbol conlleva riesgos inherentes, incluido el riesgo de 
lesiones. La participación es voluntaria y bajo la propia responsabilidad del participante. 
SSL no proporciona cobertura de seguro médico.

 

RECONOCIMIENTO 

Al registrarme y participar en la Streator Soccer League, reconozco que he leído, 
comprendo y acepto cumplir con este Código de Conducta del Participante, los Estatutos 
de la SSL y el Manual del Jugador. 

El incumplimiento de estas normas puede dar lugar a medidas disciplinarias, que pueden 
incluir la expulsión de la Liga. 

Nombre: _________________________________________ 

Firma: ______________________________________  Fecha: ________________ 


